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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE I A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

R e a l  o r d e n .

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de la consulta elevada por esa dirección general 
en 16 del mes próximo pasado , en la que manifestando 
las irregularidades que existen actualmente en los estudios 
preparatorios para varias carreras, propone los medios de 
cjue desaparezcan, y se dé uniformidad á esta clase de en
señanza ; y conformándose S. M. con su dictámen , se ha 
servido resolver:

1.° Que por ahora, y hasta que se arregle definitiva
mente toda la enseñanza, se uniformen los estudios filosó- 
iicos para todos los escolares, sea la que fuere la carrera á 
que se dediquen, reduciéndolos á los tres años preveni
dos en el arreglo provisional vigente; con la única modi- 
licacion de que la enseñanza de la física experimental, de
signada para el segundo año, sea reemplazada por la pres
en pta para los médicos en el 4.°, el cual por lo tanto que
dara desde luego suprimido.

2.° Que ganados estos tres años, podrán los estudian
tes aspirar al grado de bachiller en filosofía en cualquier 
establecimiento autorizado por las leyes para conferirlo; y 
obtenido, les será incorporado en cualquiera de los otros, 
produciendo todos los efectos á él inherentes.

3.° Que como para la adquisición de ciertos conoci
mientos de la ciencia de curar es indispensable el pré- 
vio de los elementos de historia natural en sus tres ramos, 
y particularmente de la botánica; á los que emprendan la 
carrera médica se les exigirá , sobre los cursos referidos, 
uno ganado en enseñanza aprobada por el Gobierno de 
los expresados elementos, ó cuando menos de botánica, 
como se hace en los colegios de medicina y cirugía ; pu
diéndose seguir el principio adoptado en I09 mismos de 
permitirse su simultaneidad con cualquiera de los años de 
filosofía, ó con el primero de la carrera superior.

4.° Que este arreglo sea solo obligatorio para aquellos 
que al tiempo de su publicación no hubiesen princi
piado aun el estudio de la filosofía; pudiendo los demas 
continuar su instrucción en la misma ciencia conforme al 
método prescripto al efecto en los reglamentos de la es
cuela donde quieran cursar el ramo médico á que se de
diquen.

5.° Que á los profesores de segundo año de filosofía 
que por este arreglo queden sin su asignatura, se les ocu
pe, conservándoles el sueldo y demas ventajas que disfru
ten , en el magisterio de otra, bien sea de segunda ense
ñanza, ó bien de la superior, que vaque en las universi
dades, según su aptitud, á juicio del claustro respectivo; 
quedando mientras tanto en clase de catedráticos agrega
dos, y omitiéndose en consecuencia la provisión de la cá
tedra que regentaban, cuando hayan obtenido o tra , ó por 
cualquier motivo falten absolutamente de la universidad. 
De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Setiembre de 1839 .—Juan Martin Carramoliuo.s= 
Sr. presidente de la dirección general de Estudios.

EXPOSICIONES A S. M. L A  REINA GOBERNADORA.

Asociación general de ganaderos. = Señora : C u a ndo toda la 
España reconoce los inmensos beneficios que ha recibido del ma
ternal Gobierno de V. M . , sorprendiéndola con una paz mas 
pronta de lo que esperaba , y  que necesariamente ha de echar 
los cimientos á una duradera fe l ic idad , y  por loque  con justa 
razón se adelantan las clases del Estado á tr ibutar á V. M. sus 
mas sinceros y  cordiales afectos de gra t i tud  y reconocimiento-, 
la ganadería , que tantas y  tan repetidas pruebas tiene de los 
desvelos de V . M. por su prosperidad , no podría guardar  si
lencio ni retrasar sus votos y  homenajes á V. M . por tan faus
to acontecimiento; pues si todas las clases del Estado tienen

un Ínteres en la terminación de la guerra fratr icida que deso
laba la nación, la ganadería ,  que por necesidad tocaba mas de 
cerca las calamidades de esta guerra , ve con su conclusión am a
necer la aurora de la prosperidad de esta industria , y  con ella 
fomentarse nuevamente este manantial de riqueza nacional.

Los ganaderos del re ino , representados por el Presidente y  
comisión permanente de esta asociación general , se congratu
lan con Y . M. por la feliz terminación de la gue r ra ,  verificada 
por españoles y  entre españoles , y  levanta sus votos al Ser Su 
premo para que conserve dilatados años la preciosa vida de 
Y . M. y  de su excelsa H i ja ,  pues que su falla  seria la única 
desgracia que tiene que temer la España. M adrid  25 de Se
tiembre de 1859.—Señora.—A L. R. P. de V. M .—José Segundo 
R u iz ,  Presidente.—Baltasar Castillo M anrique.—Manuel de L a -  
gran iana. =  Benito Yicens. —León García Villareal. —Mauricio 
Cárlos de Onís.—Joaquín de Fagoaga , vocal secretario.

Diputación provincial de Badajoz.—Señora: Los prósperos 
sucesos que llevan á su término la guerra c iv i l  que desolaba á 
esta nación magnánima, afianzan la Constitución de 1857 , ro
bustecen el trono de vuestra augusta H ija  Doña Isabel n , y 
preparan una era de felicidad y ven tura ,  alejando la tiránica 
dominación con que un Príncipe rebelde amagaba la existencia 
de un pueblo libre. La diputación provincial de Badajoz, po
seída de regocijo y  entusiasmo , liega á L. P. de V. M . con la 
ofrenda de sus respetos en los momentos que vuestro augusto 
corazón se eutrega al júb i lo ,  y  se dilata con la dulce idea de 
completar en breve la felicidad de sus pueblos. En efecto, S e 
ñora , vuestras maternales miras no han tenido el ensanche y  
complemento que apeteciera: los obstáculos de la guerra eran 
insuperables; sus devastaciones continuas; y  por consecuencia 
las mas saludables medidas para llevar á cabo las mejoras que 
reclaman todas las fuentes de riqueza pública , se paralizaban 
y  entorpecían. Mas luce por fin la aurora de la suspirada paz; 
y  en medio de sus encantos la mano pródiga y  bienhechora de 
V. M. derramará sus beneficios sobre un pueblo que la acata y 
la venera. Esta esperanza no será desmentida; la generación pre
sente debe mucho á V .XM . ;  mas la que nace y  crece á la som
bra de las instituciones que le debemos, cogerá todo el fruto de 
sus maternales desvelos.

La diputación d ir ige  los mas ardientes votos al Ser eterno 
porque conserve la importante vida de V. M . y la de su a u 
gusta Hija la Reina nuestra Señora para bien de esta nación. 
Badajoz 24 de Setiembre de 1859. = Señora. =  A L. R. P. de 
Y . M.zzGregorio Perez Aloe.—El marques de Almenara —Da
mián Daza.=V ícente Orduña.:=Juan de Lemus.—Pedro Reixa 
Barrantes.^Nicolás Coronado, secretario.

Señora : Tiempo es ya  de que á los desastrosos efectos de 
una guerra fratr icida de seis años, y  que tanto han llenado de 
amargura y contristado el sensible corazón de Y . M. y  de to
dos los que aprecian su patr ia , sucedan los cánticos de. placer, 
de gloria y  entusiasmo. Si el inmortal decreto de amnistía , ex
pedido por Y . M. al principio de su gloriosa regencia eo fa
vor de los desgraciados prófugos políticos, fue el dulce presa
gio de que otros dones nos serian concedidos al compás del si
g lo ;  fue la áncora de esperanza y  el medio de agrupar  al re
dedor del trono de vuestra excelsa Hija tantos españoles que 
sellaron con su sangre el juramento de preservarle de las recias 
tempestades que le han cercado; ¿cuán to  mayor debe ser hoy 
el júbilo y la confianza de todos por el feliz desenlace de una 
guerra civil tan complicada, asoladora y  espantosa; de una 
guerra , que al paso que intentaba reducir á problema la legi
timidad de nuestra Reina, vuestra Hija , se proponía retroce
der el siglo, y  sumir á la nación en la mas vergonzosa escla
v i tu d ?  Proyectos tan insensatos sostenidos con la ignorancia, 
apoyados por ilusos y por otros que desconocen la índole y  ca
rácter nacional , han sido sofocados y  destruidos por el ínedio 
mas honroso , mas sábio , mas útil y conciliador. Gloria á los 
que le han preparado , y  el mas dulce parabién á V. M. que de 
hoy en adelante ve consolidado el trono constitucional. En rede
dor suyo verá Y . M. sus fieles súbditos, que si en los apuros y 
en la calamidad prodigaron cuantos sacrificios exigía su conser
vación, en la paz 00 los escasearán á cuanto tienda á fomentar 
la prosperidad pública de esta provincia fidelísima. La d ipu ta 
ción , que se cree órgano de sus sentimientos , trasmite á V. M. 
el mas solemne testimonio de su adhesión, de su gratitud y de 
sus ardientes votos por la conservación de la persona de V. M. 
y su augusta Hija. Pontevedra 18 de Setiembre de 1859.—se
ñora.— A L. R . P. de Y . M.rrJosé Valladares , presidente.— 
P. A . D. L . D.—Lorenzo Besada, secretario.

Señora: Abatida U nación con el peso de tanta desgracia? 
an iquilada con tantos sacrificios, y espantada con tanto hor
ror y  desastre como ha sufrido en seis años de lucha cruel y  
f ra tr ic id a ,  suspiraba hace tiempo por la paz, y  deseaba con im 
paciencia la l legada de tan venturoso dia. Esta corporación 
clamó por la misma en 9 de M ayo de 185 6 ,  rogando á V. M.

encarecidamente sacase todo el partido posible de las naciones 
amigas y  aliadas ; y  desde entonces han sido siempre idénticos 
sus deseos.

Ya ha llegado , Señora , este momento feliz que restituye la 
vida á los pueblos, y asegura para siempre la corona en las 
sienes de vuestra augusta H i j a ,  y la existencia de la Consti
tución de 1857. El rnodo de obtener la p¿z es inaudito. Solo 
cabe en pechos españoles el rasgo generoso y  sublime de arrojar 
las armas en el campo destinado al combate, y abrazarse como 
hermanos. Una transición igual no se ha conocido por nuestros 
mayores, y  es difícil que la vean las generaciones futuras. 
Todo esto es debido al duque de la Victoria , cuyo nombre será 
trasmitido con aprecio y entusiasmo á la posteridad , no solo por 
sus hechos de a rm as , sino mas aun por el célebre convenio de 5L 
de Agosto último. En este tratado, hijo de la mas profunda me
ditación y bien concebida política, se prometieron los fueros á 
los disidentes, según tuviesen á bien acordarlo las Cortes. Justo 
es cumplir esta promesa, y asi quedarán sosegados los ánimos 
de aquellos habitantes, que han depuesto las armas cooíiados 
en ella.

La diputación felicita una y  mil veces á V. M. por tan 
prósperos sucesos, esperando, como espera, ver prontamente 
coronada la obra de la pacificación del re ino , para que goce de 
las ventajas que le ofrece un Gobierno liberal y justo, d ir ig ido  
por Y . M. que es el origen de la libertad de los españoles.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados años. 
Toledo 25 de Setiembre de 1859 .^  S e ñ o r a . L .  R. P. de V. M.rs 
Ramón Casariego, presidente.—Lauriano Gutiérrez, intenden
te.—Casimiro de Ipola.—Juan Angel Ioiesta—R. el vizconde de 
Palazuelo —Francisco Galvez.—José María  de VelezzrPor acuer
do de la diputación provincial , Toribio Guillermo Monreal.zi 
secretario.

Señora : Si la España, modelo el mas cabal de sufrimiento, 
va á tocar el término de tantas aflicciones como ha experimen-* 
tado ; si ve extinguirse la tea que consumía pueblos enteros, y  
ha derramado la sangre de inocentes h i jos ; si mira y a  como 
débiles los conato» de la usurpación, y  afnnzado el trono cons
titucional de vuestra excelsi H i ja ;  justo es que agradecida bese 
la mano del genio bienhechor que h  ha levantado del estado 
fatal en que yacía , y la ha colocado eu los goces de los bene
ficios que proporciona la paz.

Señora: El ilustre caudillo que en Vergara supo unir con 
fuerte lazo á los mas encarnizados eoemigos, y ahora ha sabido 
abatir  el orgullo de los que permanecían rebeldes, destruyendo 
á unos, y retirando á otros con su pretendido Rey al suelo 
francés , este mismo será el que llevará adelante la obra, y hará 
sentir en las demas provincias el beneficio que ha concedido á 
las que por equivocadas ideas fueron las primeras que se rebe
laron contra su patria. Para tan grandiosos acontecimientos t e 
nia destinado el cielo al duque de la V ictoria : él conserve sus 
años, y sean multiplicados corno los del águila  en su mayor 
exaltación.

El ayuntamiento constitucional, en demostración del p la 
cer que experimenta por nuevas tan favorables, ha dispuesto 
se entregue este vecindario á toda clase de diversiones, man
dando haya iluminación genera l , dando gracias al Todopode
roso porque dispensa á esta nación favores tan singulares.

Dígnese Y . M. acoger benignamente esta exposición que 
hace la ciudad de Almansa en prueba del respeto con que m ira  
vuestra augusta persona y la de vuestra excelsa Hija. Sala con
sistorial de Alcnansa 24 de Setiembre de 1859.—Señora zrA 
L  R. P. de Y. M  —José Galano y Heoriquez.—Antonio R u a -  
00 .—Antonio de Pina.—Tomas Baello y Madrona.—José M aría  
Ulloa.:=Pedro de Pina =Blas A Icocel.—Bartolomé González.—M a
nuel Real.—José de Cuenca.=Pascual de Cuenca Asensio, secre
tario.

Señora: La mano visible de la providencia acaba de exten
derse conteniendo el torrente que inuodaba en sangre el vasto 
territorio, confiado á la materual solicitud de V. M. La devas
tación , el asesinato, el hom icid io ; todos los males sin cuento 
que han afligido á la desconsolada España en seis años consecu
t ivos, van á cesar inmediatamente, acercándonos la paz tan de
seada , la paz que es el sumo bien de todas las naciones, á v ir 
tud del célebre convenio firmado eo Yergara  por el invicto d u 
que de la Victoria y el gefe superior de las fuerzas que antes 
eran nuestros enemigos y hoy nuestros hermanos. De aqui en 
adelante no habrá y a  mas que españoles sumisos á las leyes, d e 
cididos á soslec.er el trono de vuestra excelsa H ija  y  las sábias 
instituciones que nos rigen.

El ayuntamiento constitucional de la leal ciudad de T r u j i— 
l io ,  tan pronto como recibió la noticia de tan fausto é inespe
rado acontecimiento , acordó y dispuso cuantos regocijos podían 
verificarse de pronto, pasando al templo con las autoridades 
y  todo el pueblo á dar gracias al Supremo Señor, pidiendo al 
tnismo tiempo ilumine á Y . M . para que pueda completar la 
excelente obra principiada. Restaba solo á esta corporación lle
nar el deber, que" desde luego se impuso, felicitando á V. M. 
por tan extraordinario y  agradable suceso, y  hoy lo verifica 
con la mayor complacencia.



Dígnese Y. M. acoger benignamente los sinceros parabienes 
que en la efusión mas sincera dirige en esta reverente exposición 
la municipalidad de Trujillo por sí y á nombre de sus repre
sentados.

Salas consistoriales 13 de Setiembre de 1839. —Señora.r: 
A  L. R. P. de Y. M. =  A gustín  García de Atocha. — Antonio 
Spina. —Vicente Hernández. =  Pedro Corrales.— Ju an  Manuel 
Fernandez —Vicente Clemente.— Hermenegildo Moreno.—Diego 
G i l ! —Santiago Sánchez de M ora.—José Cecilio Dernet y G a r 
cía , secretario.

Señora: El convenio de V erg a ra ,  preludio de una paz pron
ta y estable , ha llenado del mas puro regocijo al leal vecinda
rio de Santa Cruz de Múdela ; y  su ay untam iento  constitucio
nal , fiel intérprete de tan patrióticos sentim ientos , tiene la 
honra de felicitar á V. M., que con su alta previsión ha sabido 
acelerar el término de la guerra sin derramamiento de saogre3 
admitiendo á todos los españoles bajo su maternal a m p a ro , para 
que unidos formen una sola fam il ia ,  y proporcionar de este 
modo un dia de gloria ai trono de vuestra excelsa Hija Düña Isa
bel t i ,  cuyo nom bre,  unido al de V. M . , será inmortal en la 
historia y se m irarán  como sinónimos de libertad y felicidad,

La paz, Señora, ha sido siempre el anhelo del noble cora
zón de V. M . , y el deseo constante también de los buenos espa
ñoles. El cielo quiera concluir tan grandiosa obra , comenzada 
bajo los mejores auspicios. Santa Cruz de Múdela 20 de Se
tiembre de 1839.—A L. R. P. de V. M .—El prea i ieu te ,  á nom 
bre del A. C.,  J u a n  Sainz de Medina,

Señora: El comandante interino y los oficiales del batallón 
de Milicia nacional de Valdepeñas , provincia de Ciudad Rea!, 
manifestando sus sentimientos, y son los mismos de que se h a 
llan animados el comandante propietario y los demas que le 
componen, tienen la honra de felicitar á V- M. por los faustos 
Sucesos de Vergara y u lt im a derrota de las fuerzas rebeldes en 
U rd a x ,  que ha producido la expatriación del Pretendiente.

Quiera el cie lo, Señora, que á tan prósperos acontecimien
tos siga en breves días la unión general de vuestra g ran fa m i
lia , para que V. M. pueda dedicar su maternal solicitud en la 
consolidación del trono constitucional de vuestra excelsa H ija  
y la mas completa felicidad nacional.

Dios guarde la im portante vida de V. M. para bien de la 
nación. Valdepeñas 24 de Setiembre de 1859. — Señora, z:A 
L. R. P. de V. M — José M aría Córdoba.—Manuel Bermejo.— 
Lázaro Sansimeoa.—Francisco A h um ad a .—Ju an  de Mata Pozue
lo.—J u a n  Alfonso de Castro.zzJosé García.—Antonio C araban-  
te j . ^ J u a n  José L a sa la .^ Ju an  Bel monte.—Feliz Recuero,

-Señora: Después de una guerra  desoladora, en la que por 
espacio de mas de seis años ha sostenido la naciou con una fir
meza sin ejemplo los derechos de vuestra augusta  Hija  y  las 
instituciones venerandas de la m on arqu ía :  en la que un ejérci
to sufrido y valiente ha dado repetidas pruebas de fidelidad y 
heroísm o, derramando pródigamente su sangre; un  dia de 
paz y de ventura está próximo á poner fin á tantos sacrificios, 
y á establecer para siempre la unión entre todos los españoles.

Grandes han  sido ,  Señora , los sucesos ocurridos en el ejér
cito del N o r te ,  y mas grande todavía la esperanza de que ellos 
pongan fio brevemente á la guerra civil que ha devastado los 
pueblos, y que hasido el oprobio dH siglo en que vivimos.

Un general, ilustre ya por sus grandes hazañas ,  acaba de 
adquir ir  un renombre e te rno ,  no ya por haber conseguido una 
brillante v ic to ria , derramando abundante  sangre española , y 
estableciendo sobre cadáveres la superioridad de vuestras armas, 
sino por haber sabido herm anar sin influencias extrangeras los 
partidos que por tanto tiempo se han hecho cruda g ue rra ,  y 
han  luchado y combatido olvidando que todos eran españoles.

Las huestes enemigas recuerdan su o r igen ,  se reconcilian 
con los ejércitos leales, se abrazan m utuam ente  á imitación de 
sus gefes, y presentan al mundo el grande espectáculo, sin 
ejemplo en la h is to r ia ,  de ver unidos espontáneamente á los que 
poco antes y por espacio de muchos años se habían hecho una 
guerra  destructora y encarnizada. Desenlace feliz que asegura 
Ja libertad de la nación, robustece el trono de vuestra excelsa 
H i ja ,  y ha llenado de un  jubilo inexplicable á todos los corazo
nes españoles.

El ay untam ien to  de Sevilla cree de su deber con este mo
tivo elevar su voz al trono para felicitar á Y. M. por tan pros 
peros acontecimientos, después de haber dado gracias al O m 
nipotente por haberse d ignado oir las fervorosas suplicas de 
pueblo español,  y para asegurarle del profundo respeto y ve
neración que profesa la capital de las Andalucías á V. M. y a 
trono de vuestra augusta  Hija la Reina Doña Isabel i i .

Sevilla 2 i  de Setiembre de 1839. == Señora.— A L. R. P. d< 
V . M —Juan  Antooio  M eod ez , alcalde presidente.—Ju ao  Esca
lante Ruiz D av a lo s , alcalde segundo.z^Diego Suarez ,  regidor.r: 
José Moreno de Santa M a r ía ,  alcalde c u a r to .— José Perez di 
León ,  regidor.—Pedro Ram ón Balboa.zuManuel Sierra.—Pedrc 
L . Iluidobro .—Cristóbal Sánchez.—El conde de Montelirios. =: 
Manuel del Castillo.—Antonio Colon.—Ju an  de Dios Gavantej 
Vizarron.—Maouel Carranza .=A ntou io  María Gonzalez.zrFran- 
cisco de P. Soto Saochez.ziAntonio T o re s a n o -V a le n t ín  de To- 
ro .^Diegp P u ig .- Jo sé  García Sanz.—Pedro José Vázquez Pon- ce a secretario.

El Gobierno de S. M. ha recibido otras felicitaciones, con- 
cebidas en iguales términos que las anteriores , de los a y u n ta 
mientos de Albacete Badajoz, Puertollano y Socuellanos, j  
de los gefes poht.cos de Alicante , Badajoz , Cáceres y Soria d< 
os emp ta os en sus secretarías y demas dependientes.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A
PARA LA SESION D *L LUNES 30 DE SETIEMBRE DE 1839.

¡el Gobierno! *  reU“e ¿ d °Ce ^  redbÍr  UUa co“ «»¡cacion

Las secciones se reun irán  á las once para el nombramiento 
Je varias comisiones.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PR E S ID E N C I A  DE L SR. LABORDA ,  P R IM E R  VICE PR ESIDENTE»

Sesión del dia 29  de Setiembre,
Abierta  á la una menos c u a r to ,  se lee y es aprobada el 

acta de la anterior.
Pasa á la c omi s i ó n  de A c tas :

1.° Copia certificada de la del distrito de V il lacarr i l lo , pro
vincia de Jaén.

2.° Un oficio de D. J u a n  Bautista A lo nso ,  cuarto  suplente 
por la provincia de M adrid  , en que solicita su admisión en el 
Congreso, y que se le permita asistir á la discusión en que se 
trate de este asunto.

Y  5 .° Otro  de D. Rainon Orozco,  que solicita también su 
admisión.

Son aprobados sin discusión dos dictámenes de la comisión 
de Actas: el í .°  en que propone se aprueben las segundas elec
ciones de la provincia de Orense ,  admitiéndose como D ip u ta 
do por la misma á D. Pedro S an ju r jo ;  y el 2.° en que opina se 
pidan unos documeutos sobre las de Albacete.

Se procede á la discusión del dictamen de la comisión de 
Peticiones , y se lee el ruíoa. 55 que dice :

D. Angel Colono, vecino de la ciudad de Sevilla,  recorre 
al Congreso, exponiendo que á consecuencia de la ley de 27 de 
Setiembre de 1820 y la disposición testamentaria de! conde 
que fue de Torrecuellar y marques de San Bartolomé del m o n 
te , sucedió en una parte de los bienes libres que dejó á su fa
llecimiento en 18 2 1 , que empezó á d is fru ta r  de ellos, y conti
nuó disfru tando con conocimiento y consentimiento de los a l -  
baceas del conde y  su inmediato sucesor; porque con e! de este 
se hizo por aquel la división de la mitad de los vinculados que 
poseía; mas habiendo sido declarados por el decreto de 1 .° de 
Octubre de 1823 nulos los actos del Gobierno constitucional de 
aquella época , y expedídose la Real cédula de 1 1  de Marzo 
de 1824 restituyendo á las vinculaciones las fincas que de e¡!as 
se habían desmembrado, vino á quedar ilusoria la voluntad del 
testador, y se perjudicó al exponente en un derecho que habia 
adquirido por ella y por la ley: que este estado violento, e i  su 
concepto, ce<ó luego que la augusta  Reina juró  la Constitución 
de 1 8 1 2 , y parecía consecuencia de este venturoso aconteci
miento que se reconocieran sin demora los derechos adquiridos; 
que no habiéndose entendido a s i ,  se acordó una ley por las 
Cortes constituyentes en 14 de Octubre de 1 8 5 6 ,  ademas del 
Real decreto de 50 de Agosto de 1 8 5 6 ,  pero que S. M. no tu 
vo á bien sancionarla , cuya circunstancia dejó sumergidas en 
si abatimiento , miseria y confusión á innumerables familias; 
y hace algunas reflexiones sobre e tos hechas,  concluyendo con 
suplicar al Congreso se sirva acordar que desde luego pase la 
exposición á la comisión de Legislación, para que por esta se 
presente el dictamen que sea mas conforme á la solicitud , y 
pueda algún dia repararse el daño que el expouente ha ex per i
mentado desde 1.° de O c tubre  de 1823.

La comisión opina que el asunto de que se tra ta  en esta ex
posición es de un  Ínteres general:  que el Congreso conoce bien 
de toda su extensión, y que conviene fijar de un modo legal, 
con el que se pondrá término á la reclamación de este interesa
do , como á las de otros muchos que por diferentes motivos, 
pero partiendo de un mismo princip io ,  pueden hacerse; por lo 
que opina se tenga presente en tiempo o p o r tu n o ,  y se pase co 
pia literal de la exposición al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. B E N A V I D E S :  El dictamen está en su lug^r p i 
diendo que se reserve esta petición para tenerla preseote en 
tiempo o p o r tu n o ,  y que se remita una copia de ella al G o 
bierno. Si la comisión se hubiese reducido sencillamente á pro
poner esto, citando solamente los hechos, como lo ha verificado 
en otras ocasiones, no hubiera yo tomado la palabra ; pero veo 
una expresión ea el dictamen que creo que la comisión no ha 
puesto con in tención , y que retirará fácilmente, pues es con
traria  á las prerogativas de la corona.

En la cuestión de mayorazgos hay graves dificultades sobre 
su resolución, y son muchas las dudas que pueden ocurrir  
acerca de la legislación v igen te ;  pero en lo que pide este i n te 
resado no hay duda n inguna , ni por lo tanto motivo para d e 
cir que es menester fijarlo de un modo legal. *

Esto puede dar lugar  á malas interpretaciones. En  e l a ñ o  
da 1855 se trató de este asun to ,  y se dijo que volvieran á en
trar  en la posesión de los bienes vinculados aquellos que los 
habian adquir ido por título oneroso. Sobre esto no ocurrieron 
dudas , y pasó asi la ley. Tuvieron  lugar los sucesos políticos 
de Agosto de 56 ; se restablecieron varios decretos de las Cor
tes de la anterior época const i tuc iona l , y uno  de ellos fue el 
que trataba de esta m a ter ia ;  pero este decreto no restablecía to 
dos los hechos que se habian consumado desde el año 25 al 50, 
ni los consumados hasta el 56 : asi es que las Cortes constitu
yentes hicieron una ley para resolver este p u n to ,  diciendo que 
todos aquellos que por cualquier t í tu lo ,  ya fuese lucrativo ii 
oneroso, hubieran  adquir ido  bienes vinculados desde el año 2 í  
al 2 5 ,  y que después por el decreto retroactivo del año 24 se 
Ies privó de aquel derecho, volviesen otra vez á su po esion. E s 
ta ley pasó á la s au c io n , y la negó la Corona usando de la fa 
cultad que le concede la Consfitucion de 1837. ¿Y podrá ne
garse que no fue esto decidido de u n  modo legal? A mí me 
parece que en suponerlo se atacan las prerogativas de la Coro
na , en cuya conservación estamos interesados; por lo cual su
plico á la comisión retire las palabras: ctde un modo legal.’1

El Sr. P E R E Z  D E  R IV A Ss La comisión no ha querido 
da r  á entender que no fuese legal la no sanción de S. M. al 
proyecto de ley presentado. El peticionario dice que son mu 
chos los que se hallan ea el mismo caso, y que por consiguien
te que no es él solo el que sufre; y asi que conviene que sobre 
este asunto se tome una determinación explícita que aclare los 
derechos que tienen los que están interesados en la ley de v in 
culaciones. Acerca de esto , ¿puede quedar duda al Sr, Benavi-  
des,  ni á nadie ,  de que hay muchos asuntos pendientes sobre 
esta materia , y de la necesidad de que se tome cuanto antes 
una medida sobre el part icu lar?  La comisión teniendo presen
tes todos estos antecedentes, dice en su dictámen que el Con
greso debe fijar su atención sobre este a su n to ,  á fin de que por 
un modo legal se aclare la suerte de los que se hallan en igual 
caso que el peticionario ; siendo el principal objeto de este que 
se h*ga una ley, que por defectuosa que sea, ponga en claro Iqí

derechos de los interesadlos en vinculacione?. Al decir ii comi
sión, de un modo l ega l f esto no puc.L interpretarse cíe ma
nera alguna por la 110 sanción de S. M. á la ley de las Cortes 
constituyentes;  por último , dice que e tenga presente en tiem
po o po rtuno ,  y se pase copia ai Sr. M inistro de Gracia y J u s -  

j t ic ia ,  con el fin de que bien el G ob ie rno ,  ó cualquier Sr. D i 
putado presente su provecto de ley.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  Habia pedid o  la palabra 
con el fin de que la comisión rectificase una equivocación en 
que ha incurrido  en el d ic tám en ,  y ahora debía haberla pedi
do también para rectificar otra del Sr. B euavides ,  que siendo 
tan delicado, ha incurr ido  en una  cosa que no manifiesta mucha 
delicadeza.

La equivocación de la comisión es un error cronológico íq^  
vo lun ta r io ;  pues dice que se acordó una ley por las Cortes cons
tituyentes en 14 de Octubre de 1857; y hay que a d v e r t i r ,  se
ñores ,  que en esa fecha no estaban reunidas las Cortes. Y a  digo 
que este es un error cronológico; pues las Cortes constituyentes 
dieron principio á sus sesiones al otro diá que se dice en esa ley.

La otra equivocación del Sr.'Banavides es, que creyendo su 
delicadeza que sonaría mal la palabra legal en el dictamen, 
porque atacaba las prerogitivas  de la sanción R ea l ,  S. S. se 
permitió decir que eran iguales las facultades concedidas á la 
Corona per la Consiituci »n de 1812 que por. la de 1837. Yo di
go que tiene mas con la de 1857 que con la de 18 12.

El Sr. B E N A V í D E S :  He oido hablar de poca delicadeza 
respecto á m í,  y quisiera que el Sr. Gonzilez Alonso explicase 
bien esta palabra , si S. S. la entiende como yo y en sentido g e 
nuino. Yo diré que no solo tengo delicadeza , sino que la tengo 
tan cabal y cumplida corro S. S. y todos los com pañeros; y lo 
defenderé siempre corno D ipu tado  de la nación por creerme con 
derecho á ello por haber depositado en mí mis comitentes su 
confianza.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  He usado de toda mesura 
cuando rae he d ir ig ido al Sr. Beoavides; he conocido su deli
cadeza, y dije que mediante esa delicadeza, no creia que p u d ie 
se incurr i r  en aauella equivocación.

Ei Sr. C O R T I N A  defiende el dic tamen de la cornision d i 
ciendo que hay una gran necesidad eo que se presente un p ro 
yecto de ley sobre vinculaciones, que fije,  como dice la com i
sión , de un modo legal la suerte de los interesados en mate
ria de vinculaciones.

Hace una reseña de las diferentes disposiciones que se h an  
dado respecto á este asunto , y cree que hasta ahora no esté fi
jado term inantem ente; por cuya razón apoya el dictamen de la 
com isión ,  porque le encuentra arreg lado ,  y de n in g ún  modo 
ataca , como se ha querido d e c i r , las facultades de la Corona*

El Sr. Aillon renunció la palabra.
Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de Actas 

acerca de la admisión del Sr. Orozco,  D ip u tad o  electo por la 
provincia de Almería.

Suspendida esta discusión a se levantó la sesión á las do
r r » o n n e  r n a r l n

MADRID 29 DE SETIEMBRE.

C O N T IN U A  E L  PROYECTO DE  LEY P A R A  LA O R G A N IZ A C I O N ,  S E R 
VICIO  Y D I S C I P L I N A  DE LA M ILICIA N A C IO N A L  D E L  R E IN O .

C A P IT U L O  V I .

De los fondos destinados para los cuerpos de la Milicia 
nacional, y  de su administración.

A rt .  66. Todos los ind iv iduos  de las clases excluidas y dis
pensadas por esta ley del servicio de la Milicia nacional,  paga
rán  du ran te  la edad que obliga á los demás una  contribución 
mensual que no excederá de 5(1 rs. vn. Exceptúanse de su pago 
las clases 1 .a, 5.a, 4 a» 19.a y 11.a del art. 1 0 ,  y la 1 .a, 2 .a,
3.a, 4 .a, 5 .a y 8 .a del art. I i ,  asi como tampoco se exigirá d i 
cha contribución á los impedidos fisica ó inoralmente de ser alis
tados.

A r t .  67. Concluido el alistamiento de cada año , se form ará  
lista general de los dispensados del servicio de la Milicia n a 
cional que debieren satisfacer el impuesto de que tra ta  el a r t íc u 
lo an te r io r ,  y el ayun tam ien to  señalará á cada uno por escala 
la cuota que deba pagar según su fo r tuna .

A r t .  68. La au toridad  civil del pueblo verificará la recaiL- 
dacion de las cantidades pertenecientes á la Milicia nacional por 
la referida contribución , é igualmente de las que procedan de 
las multas impuestas á los Milicianos con arreglo á esta ley. Las 
que faltaren para cubrir  todos los gastos de la Milicia nacional,  
se pagarán  de los fondos públicos de la manera que todos los 
dem ás ,  y se inc lu irán  en las cuentas de sus pueblos respectivo*.

A rt .  69. La Milicia nacional,  en todo lo concerniente á la 
inversión de los fondos destinados á cubrir  sus gastos ordinarios  
y ex traord inarios ,  dependerá de la autoridad civil de cada p u e 
b lo ,  llevándose la cuenta y razón en los términos que corres
p o n d a ,  bajo la intervención de dicha au toridad .

Art .  70. Sia perjuicio de lo d ispuestoen el articulo an ter io r ,  
en los estados que pasarán los subinspectores á la inspección ge
neral, con arreglo á la disposición 5.a del art.  25 ,  se expresará 
el producto de esta contribución y demas cantidades por cual
quier concepto destinadas á cu brir  los gastos de estos cuerpos.

A rt .  71. La ju n ta  de adm inis tración  de cada cuerpo será 
la encargada y responsable de la inversión de los fondos que re
cibiere para cubrir  los gastos. E n  los pueblos donde no hubiere 
una compañía completa 2 este cargo y responsabilidad será ex
clusiva del alcalde.

A rt .  72. Los gastos ordinarios de la M ilicia nacional son 
la compra de banderas ,  a rm am en to ,  cajas de g u e r r a ,  cornetas, 
trom pe tas ,  vestuario y haberes de tam bores ,  trompetas y cor
netas , salario de mozos de com pañ ías,  enseres y gastos de cuar-> 
teles, los de oficinas, mayorías y otros semejantes,

A r t .  73. Los gastos correspondientes á la inspección general 
y  subinspecciones de la Milicia nacional se inc lu irán  en el pre
supuesto del ministerio de la Gobernación de la P en ín su la ,  por 
el que deberán satisfacerse,

c a p i t u l o  vir.
De la junta de administración y  gobierno interior de los 

cuerpos de la Milicia nacional,
A rt .  74* E n  cada batallón habrá u n a  ju n ta  de a d m in is t ra 

ción compuesta de nueve vocales, á saber; el co m a n d an te ,  se-



g un d n  c o m a n d a n t e ,  el p r i m e r  a y u d a n t e ,  u n  c a p i t á n  , u n  t e 
j i e n t e ,  u n  s u b t e n i e n t e ,  u n  s a r g e n t o ,  u n  cabo y u n  Mi l i c i an o .  
Los  tres p r imeros  serán  i n d i v i d u o s  natos  de esta j u n t a ,  y los 
restantes  nomb ra do s  en los t é r m in o s  p reven idos  en esta ley.

Esta j u n t a  n o m b r a r á  á p lu r a l i da d  absol ut a  de votos  u n o  de 
sus oficíales s uba l te r nos  para  que  desempeñe  el ca rgo  de secre
tar io .

A r t .  75.  E n  los pueblos  en q u e  no h a y a  ba t a l l ón  ó es cua 
d r ó n  , y  sí solo u n a  ó mas  c o m p a ñ í a s ,  la j u n t a  de a d m i n i s t r a 
ción se c o m p o n d r á  de siete v oc a le s ,  q ue  serán  el c a p i t á n  c o 
m a n d a n t e  de la f u e r z a ,  t res of ic ia les ,  u n  sa rg en to  , u n  cabo y 
u n  Mi l i c i an o .

Será  secretar io  de  la j u n t a  u n o  de  d i chos  of ic ia les ,  n o m b r a 
dos de la m an e r a  a n t e r i o r m e n t e  p rev en id a .

A r t .  76.  C u a n d o  la fuerza  de  dos ó mas  puebl os  f o rm e  c o m 
p a ñ í a  , la j u n t a  de  a d m i n i s t r a c i ó n  co r r es po nd i en te  á  esta se 
c o m p o n d r á  de cinco i n d i v i d u o s ,  á s ab e r :  el c a p i t á n ,  u n  oficial 
s u b a l t e r n o ,  u n  s a r g e n t o ,  u n  cabo y  u n  Mi l i c i an o ,

L a  j u n t a  se r e u n i r á  en el puebl o  q u e  t e ng a  m a y o r  fue r za  
a l i s t ada .

Será secretar io de la j u n t a  el s a rgen to .
A r t .  77.  L a  cabal l er í a , ar t i l l e r í a  y  bomberos  c u a n d o  f o r 

m a n  por  lo menos  la fuerza  de u n a  c om p a ñ í a  , t e n d r á n  la m i s 
m a  j u n t a  de a d mi n i s t r a c i ó n  y g ob ie rn o  i n t e r i o r , c o mp ue s t a  del 
n l im e ro  de vocales p r ev en id o  en el a r t .  75.  Si f ue r e  m e n o r ,  se 
f o r m a r á  de la m a n e r a  p rev en id a  en el a r t í cu lo  a n t e r i or .

A r t .  78.  P a r a  la o rg an iza c i ón  de esta j u n t a ,  ca da  u n a  de 
las clases e legi rá  an t e  el gefe del c u e r p o ,  á p l u r i d a d  absoluta  de 
v o t o s ,  u n  n ú m e r o  p ro po rc i on ad o  de i n d i v i d u o s ,  q ue  será el de 
t res  por  cada  u na  de las clases de  c a p i t a n e s ,  t e n i en te s ,  s ub te 
n i e n t e s ,  sargen tos  y  cabos.  Respecto  de la de Mi l i c i an os ,  la elec
c i ón  se ver i f icará a n t e  sus respect ivos  c a p i t a n e s ,  y  será de u n o  
p o r  c o m p a ñ í a ,  c u a n d o  h u b ie r e  tres ó mas  de es tas ;  de dos por  
c o m p a ñ í a ,  c u a n d o  estas f ue r en  d o s ;  de tres p or  c o m p a ñ í a ,  si 
solo f ue r e  u c a .  L a  lista de  los i n d i v i d u o s  elegidos por  todas  
las clases del  c u e r po  se presen ta rá  al  gefe s u p e r i o r  civi l  de la 
p r o v i n c i a ,  y  este n o m b r a r á  en cada  clase el q ue  h a  de ser i n 
d i v i d u o  de  d i c h a  j u n t a .  Los  restantes  q u e d a r á n  en la de  s u 
p lentes  pa ra  re empla za r  a  los p r op i e t a r io s  en casos de ausenc i a ,  
e n f e r m e d a d  ó vacan te .  /

P a r a  ver i f icar  la elección expresada  es i nd i spensab l e  la c o n 
c u r r e n c i a  , c u a n d o  menos  , de la m a y o r í a  ab so l u t a  de i n d i v i 
d u o s  de cada  clase y  c om p a ñ í a .

A r t .  79.  E n  los casos en q u e  la fuer za  de  u n  puebl o  no pase 
de  u n a  c o m p a ñ í a ,  ó q ue  esta se c o m p o n g a  de los Mi l i c i an os  de 
d i f e r en t e s  p u e b l o s ,  la a u t o r i d a d  s u p e r i o r  c i v i l ,  o y e nd o  á los 

.gefes  r espec t ivos ,  n o m b r a r á  en t r e  los oficiales y  s argen tos  de 
d i c h a  c o m p a ñ í a  los q u e  h a n  de ser i n d i v i d u o s  de la j u n t a  de 
a d m i n i s t r a c i ó n  y g ob ie rn o  i n t e r i o r  , p ref i r i endo  á los de  m 3s 
edad  en i g u a l d a d  de  c i rcuns t anc i as .  El  n o m b r a m i e n t o  de los 
cabos  y  Mi l i c i a no s  se h a r á  s in e mb a r g o  á p ropues ta  en  t e r na  de 
sus  respect ivas  clases ,  s egún  lo p r e ve n i d o  en el a r t .  78.

A r t .  80 .  Cesará  en el ca r go  de i n d i v i d u o  de d i ch a  j u n t a  el 
q u e  o b t uv ie r e  d i fe re n t e  empleo  en la M i l i c i a ,  ó no  c o n t i n ua s e  
e n  el q u e  t u v i e r e  a n t e r io rm en t e .

A r t .  8 1 .  La  d u r a c i ó n  de estos ca rgos  será de  seis años  , r e 
n o v á n d o s e  p o r  m i t a d  en cada  tres aquel los  vocales q u e  no lo son 
n a to s  de estas ¡un tas .  P o d r á n  ser r eelegidos  los q u e  hub ie sen  ce- 

x^mchrrdTrnsu^tiütBpiDT
Art. 82. Las funciones de la junta de administración en cada c u e r p o  son :
1.a Ver i f i ca r  las p ro pu es ta s  p a r a  los empleos  de Mi l i c i a  n a 

c i ona l  en  los t é rm in o s  expresados  en los ar t í cu los  40 y  41.
2. E n t e n d e r  en  todo  lo conce rn i en t e  á la d i s t r i b u c i ó n  de 

f on do s  q ue  s u m i n i s t r e  la a u t o r i d a d  civi l  del  pueblo  p ar a  los 
gas tos  o rd i n a r i o s  y  ex t r a o r d i n ar i os  del  c u e r p o ,  en  los t é rm in o s  
expresados  eri el ar t .  71.

3 . a S ol ic i t a r  de  S. M .  por  el c o n d u c t o  q u e  c o r r e s p o n d e ,  y 
s e g ú n  lo p rev en i do  eo el a r t .  5 5 ,  la r emoc ión  de d g u n  gefe  d  
o f ic ia l ,  q u e  p o r  su ma l  c o m p o r t a m i e n t o  en el servic io  no f u e 
re d i g n o  de per t enecer  á d i ch as  clases.

4 .a D a r  su  d ic t ácuen respecto de todos los a sunt os  c o n c e r 
n ien te s  al mej or  o rd en  y g ob ie rn o  i n t e r i o r  de  los cu e rp os ,  c u a n 
d o  se le p id i e r e  p o r  su  gefe  i n m e d i a t o  ó super iores .

T I T U L O  I I I .

Del servicio ordinario de la Milicia nacional.
CAPITULO I.

Disposiciones que deben observarse para el servicio ordinario de la Milicia nacional.
A r t .  8 3 .  Cor r e s po nd e  a  la clase de  servic io o r d i n a r i o  de la 

Mi l i c ia  nac iona l  aquel  q u e  los cue rpos  de la m i s m a  pres t an  
den t ro  de  su respec t ivo  pueblo con  a r r eg l o  á la ley.

 ̂ A r t .  84» L a  M i l i c i a  n ac iona l  está o b l i gad a  á hacer  el ser
v icio o r d i n a r i o  q u e  la a u t o r i d a d  c o mp e t e n t e  cons idere  necesa
r i o , y  en  los t é r m in o s  q u e  la m i s m a  di spus i ere .

A r t .  85 .  C u a n d o  en las plazas  de  a r m a s  la Mi l i c i a  n ac io 
nal  aux i l i e  ó s u s t i t u y a  á  la fuerza  del  e jérci to  en el servicio de 
g u a r n i c i ó n  , e s ta rá  á las ó rdenes  de  la a u t o r i d a d  m i l i t a r  en  lo 
co n ce rn ien te  al servicio de las g u a r d i a s  y  pues tos  co r r e sp on 
d i en t e s  á la p l a z a , pero  no  en  otros.

A r t .  8 6 .  E n  n i n g ú n  caso del  servic io o r d i n a r i o  los oficiales 
de la M i l i c i a  nac ion a l  s erán  n om b r a d o s  vocales de los consejos 
de  g u e r r a .

A r t .  8 7 .  E n  las plazas  de  a r m a s  la M i l i c i a  n ac ion a l  no se 
r e u n i r á  p a r a  ac to  a l g u n o  de servic io s in  d a r  aviso a n t i c i p a d o  
y ob t en er  el c on se n t i m i e n t o  de  la a u t o r i d a d  mi l i t a r .

A r t .  88 .  F u e r a  de los actos  de servic io o r d i n a r i o  p r e v e n i -  
o por  la a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e ,  la M i l i c i a  nac iona l  no p uede  

r e u n i r se  si aque l l a  no  lo d i sp us i e r e  de  a n t e m a n o ,  excepto  en los 
casos de  a l a r m a ,  c o n m o c i ó n  p úb l i c a  ó i n c e n d i o ,  en  los cuales  
se ver i f i ca r á  de la m a n e r a  q u e  y a  es tuviese p r ev en i da  por  las 
o rd en es  del  c ue r po .

A r t .  89 .  C u a n d o  sea necesar io  r e u n i r  i n s t a n t á n e a m e n t e  la 
uerza  de  Ja M i l i c i a  n ac i on a l  al t o q ue  de  g e n e r a l a ,  no  se p r o 

ce era  á el lo s in  a c u e rd o  c o m ú n  de  la a u t o r i d a d  s up er io r  c ivi l  y  m i l i t a r .  r
TVí. .̂rí* âs f ° r m aciones  y actos  del servicio á q u e  la
A ' í 18 ,n a c i o n a  ̂ (:on  o t ros  cue rpos  del  e j ér c i t o  c o n c u r r i e r e ,  t e n -  

ra  a d ep en d e n c i a  c o n ve n i e n t e  de las a u t o r i d a d e s  mi l i t a re s  del 
m o  o q u e  p re s c r i b i r á n  los r eg l ament os .  F o r m a r á  después  de los 
cuerpos del ejército de su arma r e s p e c t i v a , y  el m a n d o  de  to 

d a  la fuerza  recaerá en  el oficial de i m y o r  g r ad u a c i ó n .  Si esta 
f ue r e  ia m i s m a ,  m a n d a r á  el oficial de e j é r c i t o ,  a u n q u e  sea de 
m e n o r  a n t i g ü e d a d ,  excepto c u a u d o  el gefe ú  oficial de la M i l i 
ci a  nac iona l  fue r e  del e j érci to  , m a r in a  y mi l i c i a s ,  en c u y o  c a 
so recaerá eí m a n d o  de toda la fuerza en el mas a n t i gu o .

A r t .  91 .  L a  i n s t ru cc ió n  de los cuerpos  de la Mi l ic i a  nac io
nal  se d a r á  en los dias  fes t ivos ,  una  ó dos veces lo cías en c a 
da mes en t i e mp o  de paz. E n  el de g u e r r a  se acelerará  la i n s 
t r uc c i ón  , d án do se  en los d ias  y horas  q ue  fuere  necesar io ,  á 
ju i c io  del  gefe  del  c u e r p o ,  y  con  permi so  de la a u t o r i d a d  c om 
petente .

A r t .  92 .  C u a n d o  sea con ve ni en te  e j e r c i t ar  ó pasar  r ev i s t a  
á u n a  c o m p a ñ í a  f o r m a d a  por  la fuerza  de  d i fe rent e s  pueblos ,  
se ver i f icará  en el p u n t o  ó pueblo  mas  ac o mo d ad o  por  o rden  
del  gefe y  con a n u e n c i a  de las au to r i da de s  civi les de los p u e 
blos r e spec t ivos ,  q u e  no p o d r á n  negar l a  s in f u n d a d o  mot ivo.

A r t .  9 5 .  L a  a u t o r i d a d  s up er io r  civi l  de la p ro v i n c i a  , y  eo 
su caso el alcalde del  pueblo  p od rá  s us pe nde r  los e j er c ic ios ,  re 
vistas  y fo rma ci on es  de  la Mi l i c i a  n a c i o n a l ,  d a n d o  c u e n t a  á la 
s up e r i o r i d a d  de  los mo t ivos  q ue  h u b ie r e  t e n i do  para  ello.

A r t .  94. L a  i n s t r uc c ió n  de los cue rpos  de la Mi l i c i a  n a 
cional  es t a r á  á ca rg o  de sus gefes y of ic ia les ,  s in  per j ui c io  de 
c u a lq u i e r  o t r a  di spos i c ión que  al efecto cr eyere  mas  c on v e n i e n 
te a d o p t a r  el s ub inspec to r  ó gefe de la fuerza.

A r t .  95 .  T o d o  Mi!  i c i a n o ,  c ua lqu ie ra  q u e s e a  su c l ase ,  está 
obl igado  á des emp eñ ar  el servic io o r d i n a r i o  que  le c o r r e s p o n 
d iese ,  s in  q ue  esto obste p a r a  r ec l amar  después sobre c u a l qu i e r  
per ju i c io  q u e  h u b ie r e  s u f r id o  en  el o rd en  de él.

A r t .  96 .  E l  servicio o r d i n a r i o  p o d rá  hacerse por  me d i o  de 
s us t i t u t o  del  m i s m o  cue rpo  , s i empre  q u e  este merezca la c o n 
fianza del  gefe  de  la c o m p a ñ í a  ó f ue r za  q u e  h ub i e r e  en el 
pueblo.

A r t .  9 7 .  Los  Mi l i c i an o s  p ue de n au sen ta r se  del pueblo  sin 
permiso  de sus  respect ivos gefe s ;  pero d eb er án  p a r t i c i p a r  su sa
l ida y  su regreso.  N o  t e n d r á n  o bl igac i ón  de hacer  servic io a l 
g u n o  por  el t i e m p o  de  su ausencia  si esta ¿duras e  mas  de u n  
mes.

A r t .  9 8 .  Las  dispensas  tempora les  del servic io se c once de rán  
por  el c o m a n d a n t e  del  bata l l ón  ó fuerza  r e sp ec t iv a ,  si no  exce
d iere  d e  u n  mes.  E n  o t ro  caso se s o l i c i t a r án  del  s ub inspec to r  
por  c o n d u c t o  del  c o m an d an t e .

A r t .  9 9 .  D e  todos modos  se jus t i f i ca rá  s eg ún  co r re s po n da  
el m o t i v o  a l egado  para  o b t en er l a ;  y  en caso de q u e  no fu e r e  
c o n c e d i d a ,  p o d rá  reclamarse á la a u t o r i d a d  s u p e r i o r  c ivi l  de  
la p r o v i n c i a ,  q u e  o y e n d o  al s u b i n s p e c t o r ,  resolverá  s eg ún  c o r 
r e sp ond a .

CAPÍTULO TI.

De la subordinación en el servicio ordinario de la Milicia nacional, y de las penas que deben imponerse d los que faltaren á ella,
A r t .  100.  Los  i n d i v i d u o s  de  la Mi l i c i a  nac iona l  no gozan  

por  se rv i r  en estos cue rpos  de  o t ro  f u e r o  c iv i l  n i  c r i m i n a l  q u e  
aquel  á q ue  por  sí esten sujetos.

A r t .  101 .  L as  obl igac iones  de todos  los i n d i v i d u o s  de  la
M i l i c ia  n ac iona l  en los actos  del servicio son las mi smas  q ue  
las q ue  señalan  las o rd en an za s  mi l i t a res  á  los gefes de c u a l q u i e 
r a  clase q u e  sean y  t r op a  del  ejérci to.

A r t .  1 02 .  L as  fa l t as  q u e  se c ome t an  en  el servic io  ó en  a c 
tos y  cosas q u e  t e n g a n  re lación con  él s erán  j u z g ad a s  de  la m a 
nera  q u e  se d i sp o ne  en la presen te  ley.

A r t .  105 .  T o d a  persona  q ue  de  c ua l qu ie r  m o do  desobedezca,  
i n su l t e  ó a t en t e  co n t r a  la M i l i c i a  nacional  en los actos del s e r 
vicio , s u f r i r á  las penas  q u e  p rev i en e n  la o rd en an za  m i l i t a r  y 
de ma s  leyes respecto de los q u e  de cu a l qu ie r  m o d o  desobedez
c a n ,  i n su l t en  ó a t en te n  c on t r a  la fuerza  a r m a d a  del e jérci to.

A r t .  104* L os  Mi l i c i anos  nac iona les  es tán ob l ig ad os ,  c u a l 
q u i e r a  q u e  sea su clase,  á obedecer  ex ac t a men te  las órdenes  de 
sos super iores  sin répl i ca  ni  d i l ac i ón  a l gu n a .  Si se creyesen r e 
ca rgados  de servic io  ó de c u a l q u i e r  mo do  p er j ud i cados  ú  o fe n 
d idos  , e x p o n d r á n  su que ja  con  respeto al  gefe i n m e d i a t o  p ar a  
ob t ene r  la r e pa r ac ió n  c o r r es p o n d i e n t e ;  pero s in  p e r j u i c io  del 
servic io .

A r t .  105.  L a s  penas  q u e  p u e de n  i mponerse  á los Mi l i c i a no s  
por  las fa l t as  q ue  co met ie r en  en el servicio s on :

í . °  R ec ar go  en  el servic io .
2 . °  Cor recciones  d ad as  p r i v a d a m e n t e  ó de l an t e  de  la oficia

l i dad  ú  o t ras  clases del c u e r p o ,  p ub l i cadas  ó no en la o rden  
del  dia .

5 . °  A r r e s t o  en  su c a sa ,  en  el cu a r t e l  ó en  las casas cons i s 
tor iales .

4  o M u l t a s  desde 2 9  á 6 0 0  rs. vn .
5. °  Suspens ión  t e m po r a l  de emple o  desde 15 á 6 0  dias.
6 . °  P r i v a c i ó n  de emp le o  en  los t é r mi n o s  p reven idos  en 

ia ley.
7 .p P r i s ión  en  el c u a r t e l ,  casas consistoriales  ú  o t ro  p u n t o  

de  u n o  á 3 0  dias .
8 . °  E xp u l s i ón  de la Mi l i c ia  nac iona l  después  de  s u f r i r  la 

m á x i m a  p e n a ,  la ex pu l s i ón  se h a r á  saber  al c ue r po  por  la o r 
d e n  del  d i a ,  y  se p a r t i c i p a r á  á la a u t o r i d a d  civi l  del  pueblo 
pa ra  su c o n o c i m i e n t o ,  y  q ue  se señale al i n d i v i d u o  la cuo ta  
de c o n t r i b u c i ó n  q ue  le c o r r e s p o n d a ,  con i n h a b i l i t a c ió n  ademas  
p a r a  ob t ener  ca rgos  públ i cos  por  t i emp o  de u no  á  seis años.

A r t .  106.  T o d o  g e f e ,  oficial ó c o m a n d a n t e  de fuerza en a c 
to de servic io p od r á  d a r  ó i m p o n e r  por  sí á los i n d i v i d u o s  de 
su m a n d o  q u e  f a l t a r en  al c u m p l i m i e n t o  de sus obl igaciones

1.° L a  r e prens i ón  q ue  merec ieren  por  su fal ta.
2 . °  Rec a rg o  en hor as  de cen t ine l a  ú  o t ro  servic io  semejante .
3.°  Ar r e s t o  por  2 4  horas .  D e  esta pena  se d a r á  s i empre  c o 

n o c im ie n t o  al c a p i t á n  de  cada  c o m p a ñ í a ,  ó c o m a n d a n t e  de la 
fue r za  d o n de  esta no l legase á f o r m a r  c o m p a ñ í a , en vis ta  del 
pa r t e  del c o m a n d a n t e  q u e  h u b i e r e  s ido de la g u a r d i a  ó p ique t e  
de servic io.

L a  impo si c i ón  de ma yo re s  penas  co r r esponde  al consejo de 
d i sc ip l i na  , y todas  las q u e  i m p u s i e r e  se p u b l i c a r á n  en la o rd en  
del  cu e rpo .

A r t .  107.  D e  c u a l qu i e r a  f a l t a  comet ida  en acto de servicio 
de q u e  no  se diese p a r t e  á los super iores  d en t r o  de las 24 horas ,  
no  p o d rá  hacerse r e co nv enc ió n  al c u l p a d o ,  y en su l u g a r  se 
h a r á  al c o m a n d a n t e  de la g u a r d i a  ó puesto q ue  h u b i e r e  o m i t i 
do  el par t e .

A r t .  108.  D e b i e n d o  el oficial  servi r  de e j emplo  á los demas  
en la obse rvanc ia  de la mas  r i gorosa  s ub or d i na c i ón  y  d i sc ip l i na ,  
será r e pr e n d i d o  p or  sus  gefes c u a n d o  en actos concern i en t es  al 
servic io cometa  c u a l q u i e r a  fa l ta  , a u n q u e  sea l igera , e n  el c u m 

ia ph*miento de sus deberes.  Será u n a  en t r e  ellas la de t o l e ra r  fas.
1 q u e  comet iere  c ua l qu ie r  i n d i v i d u o  de la fuerza  de  su m a n d o ,  

s in  r eprende r l as  y  cas t igar las  con ar reg l o  á sus f a c u l t a d e s ,  y  
as imi smo  no d a r  conoc imien t o  de ellas al gefe ckl c u e r po  en los 
casos que  co r r esponda  su cast igo al consejo de d isc ip  i r a .  S e g n n  
la g r a ve d a d  de la fa l ta  q ue  comet iere  el of ic ia l ,  L  r e pr e ns i ón  
será p r i v a d a  ó p ú b l i c a ,  pero esta ú l t i ma  ha  de ser s iemp re  i m 
puesta p o r  sentencia del consejo de sub or d i na c i ón  y d i sc ip l i na  
con pleno conoc imien t o  del hecho ó c i rcuns t anc i as  del c u l pad o .

2 Esta corrección públ i ca  no se d ará  j a mas  en presencia de los- in 
feriores.

A r t .  109.  Será ca s t ig ad o  con pena  de ar res to  ó pr i s ión des 
de u n o  á 5 0  d i a s ,  s egún  la g r av ed a d  del  c aso ,  el gefe ú  oficial  
que  comet ie re  las fa l tas  s i gu i ent es :

1.° Desobediencia  ó i n su b o r d i n a c i ó n  á sus gefes.
2 . °  F a l t a  de respeto ,  expresiones ofens ivas  é insu l tos  á sus 

super iores .
5.° A b u s o  de su a u t o r i d a d  respecto de  sus  s u b o r d i n a d o s  ó  

expresiones que  les u l t r a j en .
4«° F a l t a  al servicio p ara  q ue  h ub i e r e  s ido d e s t in ad o .
5. °  C oo t r a ve nc i on  á las reglas ó fo rma l i dad es  del  se rv i c io
6 . °  Si  no  prestase á las a u t o r i da de s  civi les ó  mi l i t a r es  e 

aux i l i o  q u e  le p id ier en  en uso de sus facul t ades .
7.° C u a n d o  sin c ompe te nt e  au to r i za c i ón  hiciese uso de  la 

fuerza de  su  m a n d o  de o t ro  m odo  q u e  del  p r e ve n id o  en las 
leyes.

Si  la fa l t a  del oficial h u b i e r e  s ido mas  g r a v e ,  ocas ionado  
consecuencias  t rascendentales  al ó rden  públ i co  y s e g u n d a d  del  
p ue s t o ,  m o t i v a d o  la evasión de presos ó d e l i n c u e n t e s , robo de  
caudales  ú  otros resul t ados  semej an t e s ,  será ade ma s  j u z g ad o  por  
los t r i bun al e s  competen tes  con ar reglo á las leyes.

A r t .  110 .  El  consejo de  di sc ip l i na , con presencia de las 
c i r cuns t anc i as  mas  ó menos  ag ra va n t es  del h ec ho  y las del i n 
d i v i d u o ,  p o d rá  en los casos i ndicados  c o n m u t a r  la pena de a r 
resto ó pr i s ión  en la de m ul t a  , ó en l u g a r  de estas penas i m p o 
ner  la suspens ión de empleo desde 15 dias  á dos meses. D e  esta 
ú l t i m a  s e d a r á  s i empre  c onoc imie nt o  al sub inspec to r ,  y por  este 
al  i n spec to r  genera l .

A r t .  111 .  A d e m a s  de la i m p o ú c i o n  y c u m p l i m i e n t o  de las 
penas a n t e r i o r m e n t e  señaladas  en su respect ivo l u g a r ,  será p r i 
v ado  de su empleo  e a  la Mi l i c a  nac iona l  el gefe u  oficial  en los 
casos s i g u i e n t e s ;

1.° C u a n d o  por  su mal  c o m p o r t a m i e n t o  en el servicio fuese 
por  s eg u n d a  vez s en tenci ado  á la pena  de pr i s ión.

2.° C u a n d o  p o r  su fa l t a  se i mpos ib i l i t a r e  la e j ecuc ión de  
u n  servicio i m p o r t a n t e  p a r a  q u e  hubiese  s ido des t inado.

5.° P o r  el  a b a n d o n o  de su pues to .
4.0 Si no  d iere  av i so  á la a u t o r i d a d  co mp et en te  en el caso 

de a l a r m a  ó c onmoc ión  p o p u l a r .
5.°  Si  no  adoptase  todos los medios  q u e  e s tuv i e r en  á su a l 

cance p a r a  restablecer el ó rden  , repeler  cu a lq u i e ra  agres ión y  
d ef end er  el pues to  q ue  se le h ub ie re  co nf i ado ,  t odo s in p e r j u i 
cio de las demas  penas q ue  por  ello mereciere  c o a  a r re g l o  á las 
leyes.

D e  la p en a  de p r i v ac i ón  de empleo  se d a r á  c u e n t a  á  S. M .  
para  su a p r o b a c i ó n ,  sin la cua l  no  t e nd r á  efecto.

A r t .  112.  Las  penas  i nd icadas  respecto de  la clase de  gefes  
y  oficiales son apl icables  en su caso y l u g a r  á los s argen tos  y  
cabos á j u ic io  de sus s u p e r i o r e s , ó del consejo de s ub o r d i n a c i ó n  
y  d i sc ip l i na  , c u a n d o  cor r esponda .  De  la suspens ión de sus e m 
pleos se d a r á  pa r t e  al gefe de bata l l ón  ó escuadrón  para  su co
n o c i m i e n t o ;  y  c u a n d o  por  sentencia  de! consejo a l g ú n  i n d i v i 
d u o  de d i c h as  clases fue r e  p r i v a d o  de su empleo  , se d a r á  c o 
n oc i m i e n t o  de todo á  la a u t o r i d a d  s up er i or  c ivi l  de la p r o v i n 
ci a  p a ra  su  ap robac ión .

A r t .  115.  E l  M i l i c i an o  q u e  comet ie r e  c u a l q u i e r  fa l t a  leve 
eo el c u m p l i m i e n t o  de sus obl igaciones  será r e pr e nd i do  por  su 
gefe  p r i v a d a  ó p ú b l i c a m e n t e ,  s egún  c o r r e s p o n d a ,  c o n s i d e r á n 
dose como  tales el desaseo dé la persona  ó de las a r m a s  y fo r 
n i t u r a s ,  la fa l t a  de s i l enc io ,  c o m p os t u r a  y  mo de r ac i ón  es ta nd o  
sobre las a r mas .

A r t .  114- S ie ndo  ob l ig ac i ón  del M i l i c i a n o  c u a n d o  f uer e  
l l amado  presentarse con p u n t u a l i d a d  antes  de pasarse la lista y  
o rdena r s e  la t rop a  , el q u e  no lo hiciere  será i g u a lm e n t e  r e 
p r e n d i d o  y  co locado.en  el para je  menos  cómodo.  Si llegase m e
d ia  h or a  después  de la sal ida p ara  el p u n t o  del servicio , s u 
f r i r á  el r eca rgo  de dos h or as  de cent inela  en el si t io y t u r n o  
q ue  el gefe d i sp us i e re ,  a u m e n t á n d o s e  la pena s egún  fuere  su 
mo ros idad .  Si t a rdase  mas  de dos h o r a s ,  s u f r i r á  o t ra  g u a r d i a  
de  recargo.

A r t .  115.  El  que  no concur r i ese  al servicio ó i n s t r u c c i ó n  
p a r a  q u e  hubiese  sido l l amado s in av i sa r  a n t i c i p a d a m e n t e ,  e x 
p on ie nd o  justa causa  p ara  ello , q ue  ac red i ta r á  si se le pidiese,  
su f r i r á  u na  ó dos g u a r d i a s  de recargo eo los t u rn os  i n med ia to s ,  
ó de la m an e r a  que  las órdenes  del cu e r po  prev in i e ren .

A r t .  116.  Si no obedeciese c u m p l i e n d o  la pena q ue  le h u 
biere s ido i mp ues t a  , se le r eca rgará  con doble  s e rv ic io ;  y  si 
t a mp oc o  lo verificase i n c u r r i e n d o  de este mo do  en  n u e v a  ó m as  
g ra v e  desobediencia , será a r re s t ado  de c u a t r o  á doce d i a s ,  s u 
f r i en do  ademas  u n a  m u l t a  que  no baje de 2 0  r s . , ni  exceda de  
2 0 0 ,  á  j u i c io  del  c on se j o ,  s egún  las c i r c u n s t a n c i a s  del  i n d i 
v i d uo .

A r t .  117 .  El  cent inela  que  se dejase r e levar  por  o t r o  q u e  no  
sea su c a bo ,  ó no g u a r d a r e  la a p t i t u d  , s i lencio y  c u i d a d o  c o r 
r e s p on d i e n t e ,  será r e p r e n d i d o  y  c a s t i ga do  con r eca rgo  en el ser 
vicio de cen t ine l a  p or  el t i e m p o  q ue  el c o m a n d a n t e  del  pues t o  
d i sp us i e re ;  y  si las c i r c un s t a nc i as  y re su l t ados  de d i c h as  f a l t a s  
le h ic i er en  merecedor  de m a y o r  p e n a ,  s u f r i r á  el a r re s to  d e  u n  
d i a  , q ue  le i m p o n d r á  el gefe  de  la fuerza  de  s e r v i c i o , s in  p e r 
j u ic io  de lo q ue  el consejo d i s p o n g a  c u a n d o  la f a l t a  f u e r e  d e  
m a y o r  g r a ve da d .

A r t .  118.  El  ce n t ioe l a  q u e  a b a n d o n e  su p u e s t o ,  el q u e  n o  
av i sa re  c u a n d o  observare  a l t e r ad o  el ó rd en  p úb l i c o  ú  o t r o  ac 
c i dent e  de g r a v e d a d ,  s u f r i r á  la p en a  de p r i s i ón  p o r  el n ú m e r o  
de d ias  q ue  el consejo d e t e rm in a se  , s in  p e r j u i c io  de las d e m a s  
penas  q u e  p u d i e r e  merecer  con  a r r e g l o  á las leyes.

A r t .  119.  El  c e n t in e l a  q u e  se hal l ase  d o r m i d o  s u f r i r á  u n  
ar resto de c u a t r o  á o ch o  d i a s ,  si no re su l t are  p e r j ui c io  a l g u n o  
de  su f a l t a  ; pero si de  el la se hub ie se  s eg ui do  ó p od ido  s e g u i r  
consecuencias  de g r a v e d a d ,  será c a s t i ga do  con la pena de p r i 
sión por  el n ú m e r o  de  d i a s q u e  señalase el consejo de s u b o r d i 
nac ión  y d i sc ip l i na .  C u a n d o  de su fa l ta  hubiese resul t ado e v a 
sión de p r e s o s ,  robo  de cauda les  púb l i cos  ú  ot ros  per juicios  de  
i gua l  t r as ce ndenc i a  , será a de ma s  e n t r eg ad o  á los t r i buna l es  y  
j u zg a do  con a r r e g l o  á las leyes.

\ Art. 120.  L a  tardanzá^del individuo eo regresar á la guar-



día o punto de servicio de que se hubiere ausentado con licen
cia del gefe, ó su separación sin permiso siendo por corto tieru- 
P ° ,  será castigada con recargo en el servicio de centinela ú otro 
semejante. Si excediese de cuatro horas ,  se reputará por aban- 
dooo de guardia , y será castigado con arresto de un dia á ocho. 
Si el individuo cometiese dichas fa ltasen  casos graves por es
tar alterada la tranquilidad pública , ó por ia importancia de! 
servicio , o cuando del abandono hubiese resultado ó podido re
sultar graves perjuicios al servicio público, sufrirá el castigo 
de prisión por el tiempo que determinase el consejo con rnuita 
o sin ella , según las circunstancias del hecho y del culpado.

Art. 121. Todo Miliciano está obligado á obedecer y cum 
plir la pena que le fuese impuesta , y solo de eúe rnodo tendrán 
logar  sus reciamacionts y obtener resarcimiento de cualquiera 
injusticia que hubiese sufrido.

Art. 122. Siendo iudispensable y esencial la mas exacta 
obediencia de esta fuerza armada á las órdenes de los superio
res, el que contra viniere ó se negare á obedecer el mandato de 
su gefe estando de servicio ó acto concerniente á él , será in 
mediatamente reprendido y  castigado con recargo en horas de 
centinela si el servicio fuere de otra clase, ó con arresto c u a n 
do el gefe lo creyese merecido, sin per juicio de la pena que 
luego pudiera imponérsele según corresponda. Si la de7übedien- 
c i i  hubiere sido acompañada de destemplanza ó insulto , i n ju 
r ia s ,  desprecio grave de la aut- r i l a d  del superior, sublevación, 
amotinamiento contra él ; en tales casos, tenga razón ó oo el 
in fer io r , será castigado con la pena de prisión por el tiempo 
que mereciese por su falta , obligándosele á dar satisfacción p ú 
blica á aquel en los términos que determine el consejo.

Art. 125. Ei que estando en acto de servicio, ó convocado 
para él con las armas en la mano, hiciese uso de ellas contra 
sus compañeros, ó cometiese otra falta semejante, será castiga
do con prisión sola ó con inu lta , á juicio del Consejo. Si fuese 
contra su gefe, sufrirá prisión por 50 d ias ,  y  hasta el máxi
mum de la mulla señalada en esta ley, según las circunstancias 
del culpado, quedando ademas privado de empleo , si le tu y ie -  
s e ,  y sin perjuicio de la acción en su cuso de ios tribunales 
competentes para el castigo que hubiere merecido.

Art. 1 2 4 . Todo M il ic ian o , sin distinción de clase, que a l  
toque de generala ó en caso de alarma no acudiese al sitio de
signado para la reunión sin legitimo impedimento, que just i
fica rá enmpetentemeote, deberá sufrir un arresto ó prisión pro
porcionada á la fa l ta ,  según sus circunstancias, y  una multa 
si el Consejo lo determina.

Si la alarma fuese por conmoción púb lica , m otín ,  ataque 
o  aproximación d e  enemigos, ú otro accidente semejante, y d o  

se presentase, sufrirá las penas expresadas con todo el rigor 
que corresponda á las circun»tancias del hecho ó de! culpado, 
en el concepto de que cuando la alarma durase medio dia n a 
tural , no valdrá excusa aíguoa al que fa ltare , fuera de los ca
sos de grave euferm idad , justificada plenamente á juicio del 
consejo.

Art. 125. Siendo obligación de los Milicianos de toda clase 
presentarse armados en ei cuartel ó sitio prevenido para caso 
de incendio, en los términos que estuviere mandado por la or
den del cuerpo, los oficiales y sargentos que no lo verificasen 
serán arrestados por orden del gefe respectivo , y  ios Milicianos 
sufrirán el recargo de servicio que merecieren,

Art. 126. L* embriaguez estando de facción; el juego pro
hibido por las leyes; la pendencia, provocación al desorden ú 
otros actos contrarios á la disciplina de los cuerpos ó á ia mo
ra! pública , serán castigados con penas proporcionadas por los 
comandantes de los puestos, si fueren leves las fa ltas ; y c u a n 
do no, por el consejo de subordinación, que deberá ser severo 
con particularidad en el castigo de la embriaguez. Los gefes de 
los puestos serán responsables si no castigaren estas fa ltas ,  y  no 
diesen el debido conocimiento de ellas al gefe respectivo.

Art. 127. Todo Mil ic iano, de cualquier clase qu esea ,  que 
fuera de los actos del servicio y con uniforme ó armado fuere 
hallado en estado de embriaguez, sufrirá arresto por 24 horas 
por la primera vez, ó en equivalencia el recargo de dos g u a r 
d ias ,  y  por la segunda el arresto de ocho dias. Cualquier gefe 
ú oficia l , sea ó no de su batallón ó compañía, pero con unifor
me ó divisa de su grado , tendrá obligación de arrestarlo en el 
acto, y podrá solicitar al efecto el auxil io público si lo necesi
tare. Si reincidiese aquel eu dicha fa l ta ,  ó en el acto de su em 
briaguez maltratase a otros , hiciese uso de sus armas ó deso
bedeciese á sus gefes , sufrirá una pmion por el tiempo que se
ñalase la sentencia del consejo, y al concluirla será reprendido 
públicamente, según el mismo determinare, sin perjuicio d é la  
acción competente de los tribunales en su respectivo caso.

Art. 128. El que por las actuaciones ante el consejo de dis
ciplina resultare ca lumniador, será castigado según correspon
da , hasta con la misma pena que hubiera podido ser aplicada 
al acusado en caso de ser cierta ia fa l ta ,  sin perjuicio de la ac 
ción que corresponda y  quiera usar el agraviado ante los t r i 
bunales competentes.

Art. 129. Tanto en el caso de que trata el artículo anterior 
como en otro cualquiera , cuando por declaración del consejo de 
subordinación y disciplina resultase no haber lugar á la queja 
producida ante el mismo, el que la hubiere producido pagará 
una multa que no baje de 60 rs. ni exceda de 500.

Art. 150. El individuo que después de las órdenes de la a u 
toridad civil y las del gefe del cuerpo á que hubiere sido desti
nado, se negase obstinadamente á servir en la Milicia nacional, 
sufrirá la pena de arresto ó prisión por el tiempo que se le im 
pusiere á juicio del co isejo; y  si esto no fuese sufic iente, será 
entregado á los tribunal?; competentes para la imposicioo de las 
penas que las leyes señalasen.

Art. 151. Ea los casos en que los Milicianos de cualquier 
clase deban sufrir arresto ó prisión, se les mandará presentar 
en el sitio que les fuere señalado al efecto: y  únicamente cuan
do no obedeciesen podrá emplearse la fuerza para conducirlos, 
precediendo intimación y trascurridas lo menos seis horas. Si 
Ja falta hubiere sido g rave ,  será desde luego conducido del 
modo prevenido, y en este corno en cualquier caso se hará esto 
con todo el decoro que permitan las circunstancias.

A rt .  152. El Mil ic iano nacional que extraviare , ó de cua l
quier modo perdiere ó inutilizare voluntariamente las armas, 
prendas de equ ipo , correaje ó municiones que se le hubiesen 
entregado , ademas de pagar el valor de los efectos, atendido 
el uso que hubiere hecho de ellos, será castigado por sus gefes 
ó por el consejo de d isc ip l in a , según sus facultades, con m ul
t a ,  arresto ó prisión en los términos que corresponda. Iguales 
penas sufrirá el que prestase ó permitiese á otro individuo que 
no sea de Ja Milicia nacional el uso de sus armas ó prendas de

vestuario ; y  si de ello hubiesen resultado consecuencias de gra-* 
vedad , será entonces castigado con arreglo á las leyes.

Art. 1)5 . sh algu 1 ind ividuo de estos cuerpos por actos de 
mala y vergonzosa conducta ó comportamientos en el servicio 
desmereciese de pertenecer á ellos , podrá haber lugar á su ex
pulsión por pena impuesta por el consejo de disciplina , con a r 
reglo á lo; procedimientos prevenidos en la ley. Esta expulsión 
se anunciará en la orden del cuerpo, participándose á la auto
ridad civil del pueblo para el señalamiento de la contribución 
que deberá pagar en lo sucesivo.

Art. 154* Todo Milic iano de cualquier graduación que fue
re que cometiese feo de l i to ,  vergonzoso, por el que incurriese 
en pena aflictiva corporal, será separado del cuerpo , haciéndo
se saber también en la orden del d i a ,  y participándose á la 
autoridad para los efectos prevenidos anteriormente.

CA PÍTU LO  I I I .

D e los con se jo s  d e  subord inación y  d isc ip l ina .

Art. 155. Para juzgar de l i s  faltas concernientes al servicio 
de la Milic ia nacional se formará en cada batallón un consejo 
de subordinación y  disciplina , compuesto del comandante de 
batallón ó escuadrón , que será el presidente; un c ap i tán ,  un 
teniente, un subteniente, un sargento , un cabo y  un M i l ic i a 
no, elegidas por sus respectiva-, ciases, según se expresará.

Art. 156. En los pueblos donde no hubiera una ó mas com
pañías que no formeu batallón ó escuadrón , el consejo se com
pondrá del capitán comandante de la fuerza , que será el presi
dente; un teniente, un subteniente, un sargento , un cabo y  un 
M il ic iano .

Art. 157. Cuando la fuerza de dos ó mas pueblos forme 
compañía , el consejo de subordinación y  disciplina constará de 
los mismos ind iv iduos , y  se reunirá en el pueblo en donde h u 
biere mayor fuerza alistada.

Art. 158. La fuerza de caba ller ía ,  si formase escuadrón ó 
compañía , tendrá el mismo consejo de subordinación y  d isc i
p l in a ,  compuesto del número de vocales que señalan los a r t ícu 
los 155 y 156. Si no llegase á formar uoa compañía completa, 
se considerará como parte de la infantería del mismo pueblo, 
concurriendo al efecto sus individuos á la formación del con
sejo.

Art. 159. Cuando el acusado fuere oficial no serán vocales 
del consejo de disciplina los individuos de las clases de sargen
tos, cabos y  Milicianos. En su lugar  entrarán otros tres oficia
les de los elegidos para este c a rg o , y  en defecto de estos los de 
mayor edad del cuerpo.

Si no los hubiere en el pueblo, serán nombrados dichos ofi
ciales de entre los de los individuos.

Art. Í4O. Si el acusado fuere de la clase de gefes ú  oficia
les de la plana mayor de las b r igadas , el consejo que ha de j u z 
garle se compondrá del subinspector, presidente; dos gefes de 
brigada si los hubiere, dos comandantes de batallón ó escuadrón, 
dos segundos comandantes. En defecto de gefes de brigada se 
nombrarán otros comandantes. Estos individuos serán sorteados 
entre los de su clase en el pueblo ó provincia. El consejo se re
unirá  en la capital de esta.

Art. I 4 L Los consejos de subordinación y  disciplina ten
drán un fiscal , que será de la clase de capitanes en los de bata
llón ó escuadrón , y  de la de subalternos en los consejos de com
pañía.

Art. 142. Los secretarios de estos consejos serán del grado 
inmediato inferior al de sus respectivos fiscales.

Art. 145. A falta del fiscal y  secretario serán nombrados 
para cada juicio los que interinamente deban suplirlos.

Art. 144- Lo los cuerpos de gefes superiores los mismos á 
pluralidad absoluta de votos elegirán fiscal y  secretario entre los 
comandantes primeros y segundos y capitanes.

Art. 145. El nombramiento de individuos para la forma
ción del consejo de subordinación y disciplina se hará por elec
ción que verificará separadamente ante el gefe del cuerpo cada 
una de las clases del mismo. La elección se verificará á p lu ra 
lidad absoluta de votos, y no se procederá á ella sin la concur
rencia cuando menos de las dos terceras partes del número de 
individuos de cada clase y compañía.

Art. 14 6 . El número de individuos elegidos será para los 
consejos de batallón ó escuadrón el de tres cap itanes ,  tres te- 
n ientes, tres subtenientes , dos sargentos por compañía , tres ca
bos por compañía y  nueve Milicianos por cada compañía.

Art. 147. En los consejos de una sola compañía todos los 
oficiales subalternos se considerarán nombrados al efecto, y  los 
dos de dicha clase que debeo concurrir á la formación del con
sejo seráu sacados á la suerte.

Lo mismo se verificará respecto de los sargentos.
Los cabos y  Milicianos seráa nombrados por elección , se

gún previene el art. 14 6 .
Art. 14 8 . Todos los elegidos para estos cargos han  de ser 

mayores de 25 años, y distinguirse por sus buenas costumbres 
y  comportamiento en el servicio. Si no fuere a s i ,  la autoridad 
superior civ i l  de la provincia está facultada para anular  su 
elección, previos los informes desús  gefes respectivos y  demas 
personas que creyere conveniente oir.

Art. Í 49 . El nombramiento de fiscales y  secretarios corres
ponde á la autoridad superior c iv i l  á propuesta en terna del 
comandante del cuerpo.

Art. 150. L i  misma podrá ea cualquier tiempo revocar es
tos nombramientos con motivo fundado , de lo cual dará cono
cimiento á la inspección general.

Art. 1 5 1. Los cargos de vocales del consejo de subordina
ción y  disciplina durarán  seis años ; pero se renovarán por m i
tad en cada tres. Los de fiscales y  secretarios durarán solo tres 
años, podiendo todos ellos ser reelegidos. Los expresados cargos 
de vocales, fiscales y  secretarios de estos consejos no pueden re
nunciarse.

Art. 152. De todos los individuos elegidos para los conse
jos de subordinación y  disciplina se pasará relación nominal al 
subinspector de la provincia y  autoridad superior c iv i l  de la 
misma.

Art. 155. Cuando fuere necesaria la reunión del consejo, 
el comandante del cuerpo con la junta de administración y go
bierno interior procederán al sorteo de los individuos que ha
yan  de componerle entre los de cada una de las clases expresa
das ea el art. 157 , y se avisará de orden del gefe á cada uno 
de los que hubiere designado la suerte para su concurrencia al 
juic io en el dia y  hora que señalare aquel.

Art. 154. El consejo de subordinación y  d isc ip lina no po

drá deliberar sí no existieren cuando 'menos cinco individuos 
en el de batallón ó escuadrón, y cuatro en el de compañía.

Art. 155. La asistencia a l  consejo se considerará como u q  

acto del servicio. {Se continuará.)

En el Corresponsa l  se lee lo siguiente :
A yer  llegó á esta corte cor» su esposa, familia y servidum

bre el señor marques de R u m ig n y ,  embajador de S. M. el Rey 
de los franceses cerca de su augusta aliada la Reina de España, 
f ia  sido el primero que ha atravesado la a n t ig u i  carretera de 
Francia por Tolosa y V i to r ia ,  recorriendo libremente aquellos 
pti .es que tanto van á figurar en la historia contemporánea, y  
que presentan el animado aspecto de un pueblo que deja las a r 
mas para reedificar sus hogares destruidos. Un suplemento del 
Faro d e  Bayona  describe la primera parte de! viaje de S. E. su 
paso por Tolosa y H ernan i , la alegría de las poblaciones y  los 
obsequios que recibió de las autoridades. En Vitoria y  en B úr-  
gos ha encontrado los mismos sentimientos, y  por poco que 
observe con su ojo experimentado la disposición de los ánimos 
en Madrid , podrá informar á su Gobierno con exactitud sobre 
lo que la España desea, y  lo que espera de sus aliados.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R I D .

D omingo  29  d e  S et iembre .
R s.vn . Afrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 158 
in d iv id u o s , de los cuales 6 han sido nue
vos imponentes........................................   27 ,125

Se han devuelto á solicitud de 7 in teresados.. . .  8 , 4 9 5 . .  18

El director dé semana, Francisco del Acebal y A rratia .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal d e  c om e r c i o .

Por providencia del mismo se pubáica de nuevo la subasta 
de una hacienda sita en Hortaleza , que para su mas fácil e a a-  
genacion se ha d iv idido en las porciones siguientes :

1 .a La casa con j a r d ín ,  nor ia ,  nuevo granero y  bodega,ta
sado todo en 56 ,656  rs.

2 .a Una casa p a ja r ,  que se halla pasada la ig le s ia ,  tasada 
én 4*755 rs.

5 .a Ochenta y  dos fanegas de t ierra labrantía  de p a a  lle
va r ,  tasadas en 15,868 rs. 25 mrs. vn.

Y  4 .a Veinte y uoa fanegas de id. con 6 .455  cepas vivas 
de viñedo, y su huerto con viñedo y  árboles frutales , tasado en 
ju n to ,  con inclusión de una casita para el g u a rd a ,  en 50,405 
reales, consistiendo las tierras en 22  suertes, y  las viñas en 8 .

Quien quisiere hacer postura á las citadas fincas acuda á la 
escribanía principal de dicho tribunal , donde admitirán las que 
se hagan siendo arreg ladas ; teniendo entendido que para su 
remate está señalado el dia 1 .® de Octubre próximo á la una 
de su tarde en las salas del propio tr ibuna l ,  calle M a y o r ,  ed i
ficio que fue convento de S. Felipe el Real.

U L  licenciado D. J u a n  Antonio Semolinos, juez de primera 
instancia de este partido de Torrijos &o. Por el presente 

c i to ,  llamo y emplazo á los que se crean con derecho al mayo
razgo fundado en esta v i l la  por D. Andrés López A lbarrán , 
canónigo que fue de la ciudad de Quito, en el reino del Perú, 
que últimamente ha poseído el presbítero D. Ju an  Antonio 
Vilches, para que en el término de 50 dias, contados desde que 
se anuncie en la Gaceta de M a d r id ,  comparezcan en este mi 
juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir sus ac
ciones; prevenidos que trascurso sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que h aya  lugar .zzJu lian  Gómez de Agüero.

B IBLIO G RA FIA .

LIBRO DE LOS NIÑOS,
POR.

D. FRANCISCO M A R T IN E Z  DE L A  R O S A .

Segunda  e d i c i ó n .

Véndese á 2 rs. en la librería de Sojo, calle de Carretas, 
donde se encuentran otras obras del mismo autor.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° JOCO O EL O R A N G -U T A N G , melodrama en dos 

actos de grande expectáculo,
5.° Intermedio de baile concluido el acto primero y  cuarto.
4.0 E L  HOM BRE G O R D O , comedia en un  acto.

CRU Z . Hoy no hay función.

Mañana martes se volverá á poner en escena la ópera en 
dos actos, del maestro D on ize tt i , t itu lada

UGO CONTE DI P A R IG I, 

adornada con todo el aparato que exige su asunto.


